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REFERENCIA: Contrato APP No. 007 del 15 de septiembre de 2014, suscrito entre la Agencia Nacional
de Infraestructura - ANI y la Concesionaria Vial del Pacífico S.A.S., se contrató a la
Concesionaria, para que por su cuentay riesgo elabore losdiseños, financie, obtenga las
licencias ambientales y demás permisos, adquiera los predios, rehabilite, construya,
mejore, opere y mantenga elsector, del Proyecto Vial Autopista Conexión Pacifico 1.

ASUNTO: Predio ACP1-02-025A D- Concesionaria Vial del Pacifico SAS-Covipacifico. Notificación
porAviso de la Resolución ANI 0321 del 22 de Febrero del 2018.

Respetados Señores,

El suscrito. Representante Legal de la CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO SAS-COVIPACIFICO
SAS,en virtud delContrato de Concesión de la referencia; procedieron a dar cumplimiento a lo consagrado
en elArtículo 68del Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo (Ley 1437
de 2011) con el envío de la solicitud de notificación personal de la Resolución ANI 0321 del 22 de febrero
del 2018 a la dirección del predio denominado jurídicamente "LOTE 8 EL SOCORRO" ubicado enla vereda /
PUEBLITO DE LOS SÁNCHEZ/EL PEDRERO, del municipio de AMAGÁ, Departamento de ANTIOQUIA,
el cual fue entregado porlaempresade mensajería "ENVIAMOS" la cual certifica mediante la"Constancia
de entregade comunicaciones y avisosjudiciales" de fecha 5 de marzo de 2018, que el documento nofue
recibido el día 5de marzo de 2018 manifestando" LOTE DESOCUPADO. LOTE EN CONSTRUCCIÓN" y
con la publicación de la solicitud de notificación personal de la Resolución ANI 0321 del 22 de febrero del
2018 en la página electrónica del Concesionario http://www.covipacifico.co/notificaciones-aviso-predios, la
cual fue publicada el día 6 de marzo de 2018 y desfijada el día 12de marzo de 2018, sin que hasta lafecha
se haya podido surtir la notificación personal del acto administrativo.

Agotado el término legal de la solicitud de notificación personal, se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437de 2011), por lo que
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se procede a NOTIFICAR POR AVISO al señor LUIS GABRIEL AGUDELO MURIEL, quien en vida se identificó
con cédula de ciudadanía número 562.868 y Herederos Determinados e indeterminados, de la Resoiución ANI
0321 del 22 de febrero del 2018, por medio dei cual LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI
ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del
proyecto vial AUTOPISTA CONEXIÓN PACIFICO 1- TRAMO BOLOMBOLO - CAMILO CÉ, de TRES MIL
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (3154 m2), determinado por las abscisas:
INICIAL k25+228.65 DFINAL k25+267,15 D, Margen Derecha, predio denominado LOTE 8 EL SOCORRO,
con cédula catastral N''0302001000000400439 y folio de matricula inmobiliaria N'̂ OSS • 12974, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Titiribí- Antioquia, predio ubicado en la Vereda PUEBLITO
DE LOS SÁNCHEZ /EL PEDRERO, del Municipio de AMAGA - ANTIOQUIA, comprendido dentro de los
siguientes linderos específicos, los cuales corresponden a ios contenidos en la ficha predial anotada:
NORTE: en una longitud de 113.01 mi, con LUIS GABRIEL AGUDELO ACP1-02-025ID (2 AL 5), SUR: en
una longitud de 73,47 mi, con VÍA SERVIDUMBRE CAMINO ALA MARIA (13 AL 21), ORIENTE: en una
longitud de 42.1 mi, con MARGARITA MARIA CORREA ARGUELLO ACP1-02-027D (2-1-21),
OCCIDENTE: en una longitud de 58.57 mi, con LUIS GABRIEL AGUDELO ACP1-03-008 (5 AL 13),
incluyendo las mejoras, cultivos y especies que se relacionan a continuación: INVENTARIO DE
CULTIVOS YESPECIES: ESPECIES: 20 UN Nogal, HT12 a 15mts, DAP 35a40cm, 78 UN Matarratón, HT
8,00mts, DAP 25a 35 cm, 2 UN Aguacate 2 Años, 1 UN Limón 3 Años, 6 UN Naranjo 5 a 12 Años, 13 UN
Quiebrabarrigo HT 9 a 11mts, DAP 25 a 45cm, Pasto Estrella 0,220007 Ha, DESCRIPCIÓN DE LAS
CONSTRUCCIONES: C1: 60,75 M2 de Construcción de 1 Nivel de piso. Fachada con pachete y pintura a la
vista, con 2 puertas de acceso en madera de 0.84 x 1,88 mcon 2 ventanas a 2 alasen madera de 0.86 x0.84
cm, cubierta soportada por 3 columnas en madera fina con carguera, alfardas y teja de fibrocemento, un
lavadero con tanque en pañete de0.87 x0.84 x1.55 m. Cocina con una puerta deacceso en madera de0.84
x 1.88 m, una ventana en madera de 0.84 x0.86 cm, sus paredesen pañete ypintura a iavista, un mesón en
concreto vaciado de 0.8 x 0.67 x 3.01 m y un mesón, inferior en concreto vaciado de 0.68 x 0.10 x 1.81 m
soportado por 3 coiumnas en pañete y pintura a la vista de 0.12 x 0.68 x 0.86 cm, piso en cemento liso y
cubierta es igual a lade lafachada, baño con unapuerta de accesoen madera de 0.70 x1.75 mcon sanitario,
ducha, paredes en pañete y pintura a la vista, cubierta en alfardas tablilla.

Habitación 1: SusParedes en pañete ypintura a la vista, piso encemento liso, cubierta encarguera, alfardas
y tejas de fibrocemento, con un cioset en iadrilio, mortero y pañete de 0.63 x 1.74 m.

Habitación 2: Paredes en pañete y pintura a la vista piso encemento liso ycubierta en carguera, alfardas y
tejas de Fibrocemento. DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS: MI: 11,56 m^de Fosa de
Abono con 12Guaduas para ei sostenimiento de la cubierta en teja de Zinc; M2:1.00 und Establo con un
cerramiento en vareta de 12.00 x 17.00 mcon 12guaduas y 2 coiumnas en concreto vaciado de 0.20 x0.30
X1.70 m para el soporte de una cubierta en guadua y tejade zinc, con un comedero en iadrilio mortero y
pañete de 0.60 x 0.70 x 8.05 m y un comedero en ladrillo ,mortero y pañete de 0.60 x 0.70 x 17.00 m y un
bebedero en ladrillo, mortero ypañete de 0.93 x 1.38 x 1.50 m; M3:1 und Piesa de pica pasto yordeño con
un piso en cemento rustico ycubierta en carguera, alfardas y teja de fibrocemento; M4:11,4 de Corredor
en cemento liso de 1.90 x6 myun muro frontal en adobe, mortero y pañete de 0.20 x0.53 x6.00 m; M5:1,00
m2 de Gallinero conuna puerta de acceso en madera de 0.95 x 1.50mcon uncerramiento en angeo metálico,
paralesen madera ytablasde 3.70x4.20 m, piso en tierra ycubierta en alfardas y tejade zinc; M6:1,00 und
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Fogón a leña en ladrillo y mortero con una losa en concreto vaciado, cubierta soportada por 4 guaduas y teja
de Zinc; M7: 0,77 m2 de Conejera soportada por 4 estantillos en madera con un cerramiento en angeo
metálico y una cubierta en teja de fibrocemento de 0.70 x 1.10; M8: 2,59 de Gallinero en estantillos de
madera de 1.40 x 1.85 m y cubierta en lámina de zinc; MQ: 0.672 de Tanque de agua para ganado en
ladrillo, mortero ypañete de 0.70 x0.80 x 1.20 m; M10:64.06 mi de Cerco vivo con 38 matarratones y3 hilos
de alambre de púas; M11; 12,7 mi de Cerco en vareta con una puerta en Angulo metálico a 2alasy varilla de
1.21 X3.06, con una en vareta de 0.81 x 1.35 m; M12:3075.00 de Explanación y adecuación del terreno
con altura promedio de talud de 5 Metros con un área de 1250.04 m^; M13: 90,33 mí de Cerco vivo en
Quiebrabarrigos, 4y1 Matarraíón con 3 hilos de alambre de púas soportado por estacones demadera a cada
2,5 mi.

Lo anterior conforme a la afectación de la ficha predial No. ACP1-02-025A D del Proyecto Autopista Conexión
Pacifico 1, Bolombolo Camilo Cé.

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de laentregadel aviso en el
lugar de destino, asi mismo, en caso de que en el predio no se reciba la comunicación o se desconozca la
información sobre el destinatario el AVISO con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la
página electrónica de la Concesionaria Vial de Pacifico SAS- COVIPACIFICO SAS y de la Agencia
Nacional de Infraestructura yen todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el
término de cinco (5) días, con la advertencia de que lanotificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso.

Parasuconocimiento, acompaño al presente aviso copia de laResolución 0321 del 22de febrero del 2018,
contra la presente resolución le procede por vía Administrativa y en efecto devolutivo el Recurso de
Reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación
personal o por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación Riesgo y Entorno de laAGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA, en concordancia con el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, el 21 de la Ley 9 de 1989 y el 31 de la Ley 1682 de 2013.

Agradezco la atención que le brinde a la presente.

Cordialmente,

MAURICIO MILLAN DREWS

Representante Legal
Concesionaria Vial del Pacifico S.A.S

Anexos: Copia de la Resolución ANI 0321del22 de febrero del2018,
Vobo; Dirección predial • o
Vobo: Conpacrfico
Elaboro: Conpacifico. jfít ^ *
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"Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de íeiTeno reqi/en^ •:
para la ejecución del Proyecto Vial AUTOPISTA CONEXIÓN PACIFI^CO^I -TRAMO BOLOMBpLO -CAMILCÍ
CÉ, ubicado en el municipio de Amaga, departamento de Antioquía. /

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGO YENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

En ejercicio de las facultades otorgadas por el articulo 58 de la Conslitución Política, el articulo 399 de! Código
General del Proceso el capítulo Vil de la Ley 388 de 1997, el Decreto 4165 de 2011, la Ley 16.82 de 2013,
Ley 1742 de 2014 yla Resolución N°955 de 2016 expedida por la Agencia Nacional de Infraestriiclura y ..

CONSIDERANDO

Que el aríicuío 58 de la constitución Política modificado por el Acto Legislativo N^OI de 1999, consagra; "Se
qarantiza la propiedad prívada ylos demás derechos adquiridos con arreglo alas^ leyes aviles,- los cuales no
pueden ser desconocidos ni vulnerados por Leyes posteriores. Cuando la.aplicacion de una Ipy expedida por
motivos de utilidad pública ointerés social, resultare en conflicto los derechos de los paríiculares con ¡a
necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al Interes publico osocial, ia propipdad es una
función social que Implica obligaciones (...) Por motivos de utilidad pública ode ínteres social d^nidos:ppr.^
legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización prev/a.-.-£sfa se fijara
consultando los intereses de ¡a comunidad ydel afectado (...). - .

Que el articulo 58 de la Ley 368 de 1997, modificatorio del articulo 10 de la Ley 9de 1989 esteblece que, para
efectos de decretar su expropiación, se declara de utilidad pública c¡Dlerés-social la adquisición de inmuebte^
para destinados alos siguientes íines; •(...) e) Ejecución de prograrri| yproyecíos.de irifrapsíruclufa Ma//^
sistemas deIransporíe masivo". • 'o.

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, modificatorio del articulo 11 de laley 9de 1989
"Además de ¡o dispuesto en otras leyesmenfes, la Nación, las entidades territónales,Jas areas

•y asdc/sc/ones de municipios podránl adquirir por enajenación vplünlaria o.decretar la exp/om^^^l
inmuebles para desarrollarlas actividades previstas en el articulo tO de ¡a ieya de 7989 ( ;
Que el artículo 19 de laley 1682 déLÍ2.de npyilitibre'de.2Ó13 es^blece "Definir
pública dJhléréS sdcial leejecución:yMdesafi;iÉó-^p^^

za jurídica'!(iefífístilWIQue medianfeel Decreto 4165
. 'detÓQncesio"nesilNG0.de;establecimieritQ!puDílGOfa!agencia'na(
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para la ejecuolón del Proyoolo VIbí AUTOPISTA CONIíXíÓN PACIFIC01 -TRAMO BOMBOLO'CAUílú
Ce, ubicado oa ol municipio do Amofló, dopafionionlo do A/ilfoquIfli'

Quq do confomitdad con lo señalado en el numofal 6del articulo 1da la Rasdiicfón N' 955 da 23 daji/nto da

la íacullad ospecllica de suscribir los actos admlnlsíratlvos medíanla los ci/aías se ordena el l/ámfte de
expropiación, asi contó aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de reposición.

Que entre la AGENCIA NACIONAL DÉ INFRAESTRUCTURA yla CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO
S.A.S - COVIPACIFICO SAS, se celebró el contrato de Concesión bajo el esquema de APP NW de 20í4,
cuyo objetoes: %..) El Conceslonaríp.porsu cuenlay¡iesgo elabore, jos diseños, financie, obtengalas Ucencias
ambientales ydemás pemjlsos, adquiera ios predios, rehablllle, consiruya, mejore, opereymantengaefsecfoí,
del Proyecto ViélAutopista Conexión PaciUco U...}'

Que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en coordinación con la CONCESIONARIA VIAL DÉ
PACIFICO SAS- COVIPACIFICO S.A.S, en virtud del contrato de Concesión bajo el esquema de APP N®007
de 2014, se encuentra adelantando el proyecto vial AUTOPISTA CONEXION PACIFICO i - TRAMO
BOLOMBOLO-CAMILO CÉ.

Que cuando por motivo de utilidad pública ointerés social resultaren en conflicto derechos de los particulares,
elinterés privado deberá ceder alinterés público osocial.

Que para la ejecución del proyecto vial "AUTOPISTA CONEXIÓN PACIFICO 1- TRAMO BOLOMBOLO -
CAMILO CÉ", la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA requiere la adquisición de una zona de
terreno, Identificado con laficha predial N°ACPt-02-025A D, del 08 demarzo de201.7 lacual modifica laficha
predial de lecha 09 de septiembre de 2016, elaboradas por el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACÍFIC01 -
CONPÁCÍFICO, con un área requerida de terreno de TRES MIL CIENTO CINCUENTA YCUATRO (3.154) M^
determinado perlas abscisas: INICIAL K25+228.65 DFINAL K25+267,15 D, Margen Derecha, denominado
Lote 8El Socorro, identificado con cédula catasiral N''0302001000000400439 yfolio dematrícula inmobiliaria
N''033-12974, de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Titiribí- Aritioquia, predio ubicado enla
Vereda Pueblito delos Sánchez, del Municipio de Amaga - Antioquia, comprendido dentro de los siguientes
linderos específicos, los cuales corresponden a los contenidos enlaficha predial anotada: NORTE: enuna
longitud de 113.01 mi. con LUIS GABRIEL AGUDELO ACP1-Ó2-025ÍD (2 AL 5). SUR: en una longitud de 73.47
mi, con VÍA SERVIDUMBRE CAMINO ALA MARIA (13 AL 21), ORIENTE: en una longitud de 42,1 mi, con
MARGARITA MARIA CORREA ARGUELLA ACP1-02-027D (2-1-21), OCCIDENTE: enuna longitud de58.57
mi, con LUIS GABRIEL AGUDELO ACP1-03-0G8 (5 AL 13), Incluyendo las mejoras, cultivos yespecies que se
reladonan a continuación:

INVENTARIO DE CULTIVOS YESPECIES:

ESPECIES: 20UN Nogal, HT12 a1.5mts, DAP 35a40cm, 78UN Matarratón, HT 8,00mls, DAP 25 a35cm, 2UN
Agu»:ate 2Años, 1UN Limón 3Años, 6UN Naranjo 5a 12Años, 13 UN Qulebrabanigo HT 9a limts,DAP 25a
45cm, PastoEstrella 0,220007 Ha.

DESCRIPCIÓN DE US CONSTRUCCIONES: C1:60,75 M^ de Construcción de 1Nivel de piso, Fachada con
pacheteypintura a lavista, con 2puértastle acceso enmadera de0.84 x1.88 mcon 2ventanas a2alas enmadera
de 0.86X0.84 cm, cubiertasoporta por3columnas en madera fina con carguera, alfardas ytejade fibtocemento,
un lavaderocon tanque enpañete de0.87 x0.84 x1.55 m. Cocina con una puerta deacceso enmadera de0.84 x
1.88 m, una ventana en madera de 0.84 x0.86 cm, sus paredes en pañetey pinturaaía vista, un m^n en concreto
vaciado de 0.8 X0.67 x3.Ó1 myun mesón, inferior en concreto vaciado de 0.68 x0.10 X1.81 msoportado por 3
columnas enpañele ypintura a lavista de0.12 x0.68 x0.86 cm, piso encemento íisO ycubierta es Igual a lade
la tocÍBda, baño con una puerta de acceso en madera de 0.70 x1.75 mcon sanitarib, ducha, paredes en pañete y
plritura a lavista, cubierta enalfardas tablilla. Habitación 1:Sus Paredes enpañete ypintura a lavista, piso en
cemento liso, cubierta encarguera, alfardas ytejas de(¡brocemento, con. ün closet enladrillo, mortero ypañete de
0.63 X174 m. Habitacirin 2: Paredes enpañete ypintura a lavista piso encemento liso ycubierta encarguera,
alfardas ylejas deRbro:»mento.

DESCRIPCIÓN DE US CONSTRUCCIONES ANEXAS: MI: 11,56 m'de Fosa de Abono con 12 Guaduas para
elsostenimiento dela cubiertaenteja deZinc; M2:1.00 und Establo con un cerramiento envaretade12.00x17.00
mcon 12guaduas y2columnas enconcreto vaciado de0.20 x0.30 x1.70 mpara elsoporte deuna cubierta en
guadua yteja de zinc, con un comedero en ladrillo mortero ypañete de0.60 x.0:70 x8.05 myun comedero en
ladrilto ,rnortero ypañete de 0.60 x0.70 x17.00 rá yun bebedero en ladnilo, mortero ypañete de 0.93 x1.38 x1.50,
m; M3:1 und Resa de pica pasto yordeño con un piso en cemento rustico ycubierto en carguera, al^as yteja
deíbiocemento; M4:11,4 de Corredor en cemento liso de1.90 x6myun muro frontal enadobe, mortero y
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CÉ, uHcado 0(1 ol municipio do Ainugi'ii dopüiiürnontó do Aniloquia,

•pañoto do 0,20 X0,53 xG,00 ni¡ M5¡ 1.0D itt' do oilHi^con una puoiia do acMéo on rnadwo do 0.95^^í¡0 M
con un cormnilonto on nngoo melállco. paralas en madera ylabias do J.70 x420 m, pisoairardesyloja de zinc: M6i1,OOundFogónaleñaenlodrilloyrnor(era(xn una lc«a encalo
soDortada oor4auaduas ytela de Zinc; M7; D,77 de Conejera soportada por 4eslantilte en rnajra con un
cerraniienlo en angeo melálico yuna cubierta en leja de ribrocemenio de 0.70 x1 2,M da
estanlillos de madera de 1.40 x1.85 mycubierta en lámina da zinc; M9:0.672 m' da Tanque de agua para gar^
en ladrillo, mortero ypañete de 0.70 x0.80 x1.20 m; MIO: 64.06 mi de Cerco vivo ^ 3& ^rraton^y3htós
de alambre de Díias' M11 •12,7 mi de Cerco en vareta con una puerta en ángulo metálico a2alas yvan.la de 121X306 con unaT;Jta di a81 X1.35 m: M12:3075.00 de Ex^nad6n y
promedio de talud de 5Metros con un área de 1250.04 m^; M13; 90,33 mi de Cerco wo en Quiebrabamgos,4y
Matarratón con 3hitos de alambre de púas soportado por estacones de madera acada ¿fi mi.

Que en adelante para los efectos de esta resolución el bien descrito se denominará el INMUEBLE,
Q.e ala fecha figura como propietario el señor LUIS GABRIELf IriÍJSÍZBtTCRO
Ciudadanía N'562.868. quien lo adquirió atitulo de compraventa efectuada aPEDRO MONTOYA BOTERO
mediante escritura pública N'362 del 19 de octubre de 1964, otorgada en la botana Un,„ de Amagá in^rria
en la anotación H'S del folio de matricula inmobiliaria de mayorextensión N°033-2815, de la Oficina de Regiseo
de Instrumentos Públicos deTitiribí.

Que posteriormente mediente Escritura Pública N-1643 del 15 de diciembre de 2004 otorgada ^ ja
Única de Caldas, el señor LUIS GABRIEL AGUCELO MURIEL efectuó un reloleo, dando ongen aai al P'a^
requerido para la ejecución del proyecto, idenfificado con folio de matncula inmobiliana N033-12974 de la
Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Titiribí.

Que los linderos generales del predio se encuentran debida yexpresamente determinados en la Esentura
Pública N''1643 del 15 de diciembre de 2004 otorgada en la Notana Unica de Caldas.
Que de conformidad con el folio de matricula Inmobiliaria N-033-12974 de
Instrumentos Públicos de Titiribí, sobre el predio recaen los siguientes gravámenes y/o limitaciones al dominio.

- DereohoalusodeaguadeDELFlNGALLEGOYROSENDAQUlNTEROaJOAQUÍNRÚAconsW^
mediante la Escritura. Pública N"73 del 23 de enero de 1949 otorgada en la Notana Umca de Amaga.

Que la CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S., en desarrollo de su objeto contractual, una vez,
identificado plenamente el INMUEBLE ysu requerimiento para el ^solicitóyobtuvode la CORPORACION DEAVALUOSelavaüo«^^^^
fecha 09 de noviembre de 2016 determinando la suma de CIENTO CINCUENTA YCINCU MiLUUNto
TRESCIENTOS CINCUENTA YSIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA YUN PESOS M/L {$155.357.831), deS co» I de la Ley 388 de 1997 ysu Decreto reglamentario 1420 de Julio 24
de 1993, yel artículo 27 del Decreto 2150 de 1995.

Que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, através de la
S.A.S, en virtud del contrato de Concesión con base en f corpomli™
Oferta Formal de Compra ala SUCESION ILIQUIDA DE LUIS GABRIEL AGUDELO MURIEL •
DETERMINADOS EINDETERMINADOS através del oficio N''04-01-20161201004044 de! 01 de diciembre de
2016, la cual fue notificada personalmente el día 5de diciembre de a¡os he^
señares: ALVARO ANTONIO AGUDELO BETANCUR, GABRIEL ALONSO AGUDEbO BEJANCUR LUZ
yppY ariinFIO BETANCUR LUIS ENRIQUE AGUDELO BETANCUR, DORA MARIA AGUDELO
ScS BEATRE ^ angela MARIA AGUDELO BETANCUR,
SOCORRO BETANCUR DE AGUDELO, CARLOS ALBERTO AGUDELO BETANCUR. ymediante eAviso 04
01-20161213004135 del 14 de diciembre de 2016 publicado en la página web del Jf.Q g
Nacional de Infraesímclura, el cual fue fijaco el 14 de diciembre de 2016 y
quedando noülicada la Oferta Formal de Compra por este medio alos demás posibles herederos determinado
e indeterminados el día 21 dediciembre de2016.

Que la Oferta Formal de Compra fue debidamente inscrita en la anotación WZ del folio de matricula inmobiliana
N''033-12974 el dia 28/12/2016.

Que el día 23 de diciembre del 2016 mediante radicado No. 05-01-2Q16_12^004176
ANTONIO AGUDELO BETANCUR, GABRIEL ALONSO AGUDEW BETANCUR
BETANCUR. LUIS ENRIQUE AGUDELO BETANCUR, DORA MARIA AGUDELO BETANCUR, BEATRIZ
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Por metilo do le cual §0 ORlonfi Iniciar loa irAniílOB ludlcífllM do expíoplsefáfl

para la ojocuolón del Proyeolo VIol AUTOPISTA COUexiÓN PACIPÍC01 - TRAMO BOUX/0OLÓ- CAMftO
Cu, ubicado on el municipio do Aninoft, dopoiloniofílo do Anllofiula."

HELENA AGUDELO BETANCUR, ANGEU MARIA AGÜDELO BETANCUR, SOCORRO BETAHCÜR DÉ
AGUDELO, pressntóron anlo la CohceBlonarla rospuesia üla oíofla formal da compra, rnanií&síando eí rochszff
expreso encuanio alvalor delavalúo comercial noilílcedo.

La CORPORACIÓN DE AVALÚOS el día 26 de diciembre de 2016, emile respuesta a (as observaciones a(
Avalúo que dieron lugar al rechazo de ios herederos del proplefarío del predio y posteriormente la
CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S mediante oficio No. Q4-01.2017-0l0300424adel 03deenero
de 2017 emite respuesta en la cual se Indica, que la empresa avaluadora Corporación de Avalúosse ratilicá én
suInforme valuatorío, yaque se cumple con lo eslablecldo enlaResolución 620 de2Ó08 /.lasnormas que lo
contemplan.

Que posteriormente seevidencio un error por parte del avaluador, motivo por el cüal CORPORACIÓN DE
AVALÚOS realiza la modificación del avalúo comercial N''ACP1-02-025A ID del 09 denoviembre de 2016, en
cuanto seevidencia un cambio en la rnejora (M8), teniendo en cuenta que serevalúa elestado deconservación
de la misma, variando asi el valor del avalúo ydeterminando la siima de CIENTO CINCUENTA YDOS
MILLONES ÓCHOCIÉNTOS CINCUENTA YCUATRO MIL OCHENTA YDOS PESOS M/L ($152.854.082) de
acuerdo con lo estipulado enel articulo 61 de laLey 388 de1997 ysuDecreto reglamentario 1420 de ju!io.24
de 1993, yelarticulo 27delDecreto 2150 de 1995.

Que el dia 17 deenero de 2017 mediante ofiGío con radicado N'P4/01/20170117004301, la CONCESIONARIA
VIAL DEL PACIFICO S.A.S. da alcance a la oferta formal dé compra en virtud de lamodificación del avalúo
mencionada anteriormente, documento que fue notificada mediante AVISO No. 4-01-20170124Ó04334 del 25
de enero, de 2017 el cual fue fijado en la página Web del Concesionario y de la Agencia Nacional de
Infraestructura el día 25 deenero de 2017 ydeslijada el día 31 de enero de 2017 quedando notificada el día 1
de febrero de 2017.

El alcance a laoferta formal decompra fue debidamente inscrito en la anotación N°4 del folio de matricula
inmobiliaria N''033-12974 eldia30.demarzo de 2017.

Que mediante oficia con radicado N°04-01-2017r0329004909 del 29 de marzo de 2017 se dirigió oficio a la
Registradora deInstrumentos Públicos deTiÜríbi, medíante elcual seaclara que el Alcance a laOferta Formal
deCompra con radicado N''04-01-20170117004301 del 17 deenero de20l7, debido a un error dedigitación
enelencabezado se mencionó que se trataba delacompra parcial del predio idenfificado con folio dematricula
033-12974, cuando lo que se requiere enrealidad eslatotalidad del predio, tal como seevidencia enelcuerpo
de dicho de alcance.

Que dicha aciaFación quedo debidamente inscrita enelfolio dematricula inmobiliaria N''033-12974 delaOficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Titiribí en laanotación N'S.

Que en virtud del reloteo efectuado mediante Escritura Pública N°1643 del 15 dedícíernbre de2004 otorgada
en laNotaria deCaldas, elDepartamento Administrativo de Planeación, Dirección (jeSistemas deInformación
yCatastro.de laGobernación deAntioqula, realizóla actualización del predio identificado con folio dematricula
inmobiliaria N*'033-12974 delaOficina deRegistró deInstrumentos Públicos deTitiribí -Antioquia, quedando
así: Predio identificadp con Cédula Catastral N''03020Q1P000004P0439, y Folio de Matrícula Inmobiliaria
N°P33-12974 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Titiribí - Antioquia, denominado Lote 8e
Sbcorto, ubicado enlaVereda Pueblito delos Sánchez, del Municipio deAmagá - Antioquia, con un área de
TRES MIL CIENTO CINCUENTA YCUATRO (3.154) M^.

Que una veztulminado eltt:ámite de mutación catastral, se procede a modificar lacédula catastral del pred
033-12974 de laOficina de Registro de Instrumentos Públicos de Titiribí - Antioquia, razón por la cual se
actualiza laFicha Predial yse realiza un nuevo Avaluó Comercial Corporativo modificando lacédula catastral
razón porlacual laAGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, a través de la CONCESIONARIA VIA
DEL PACIFICO S.A.S.-COVIPACIFieo S.A.S., en virtud del Contrato de Concesión APP No. 007 del 15de
septiembre de2014, reitera suinterés enlacompra del predio, por lóque procede a formular altitular inscrito
en folio de matricula inmobiliaria, el. señor LUIS GABRIEL AGUDELO MURIEL y sus HEREDEROS
DETERMINADOS EINDETERMINADOS, un nuevo Alcance alaOferta Formal deCompra cpn radicado N®.0¿
01-20170629005663 defecha 29 dejunio de2017, para lacompra total del predio con un áreadeTRES MIL
CIENTO CINCUENTA YCUATRO METROS CUADRADOS (3154 ni2). por lasuma deCIENTO CUARENTA
Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS MpNEDA
CORRIENTE ($148.928.490), con base enavalúo comercial corporativo ACP1-02-,025A ID del 26 deabril d
2017, elaborado por la empresa avaluadora -CORPORACIÓN AVALÚOS, yde acuerdo con lo estipulado en
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"Póf tiiedtú üé \ú euál 68 Oftlfliia Iniddf les Iffiiiilias jutliolfllss de ex();opí86íórt dó t/fia Mddé iétíéfiO té^iáñóé
IJaM lá fe]éfcue!óii del Pieyooto Vial AUTOPISTA CONEXIÓN PACíCIC01 -TRAMO S0L0M(J0L0-eAMÍ(.O
CÉ, ubieatlo en o! municipio do Aiiioíjft, clopnrlonionlo do Antloqulo,*

articulo 61 do lo Loy 300 do 1007 ycu Docrolo foolainonlnilo 1^20 do Julio 24 tío 1003, yoí arlícoto 27 dél |
Decretó 2150 de 1995, el cual bo oncuonlra dlBcriininQdo asi:

1LOTE CON AfECTACION POR RONDA HIDRICA 0,098309

CONSTRUCCIONES ANEXAS

1CULTIVOS YESPECIES

VALOR TOTAL DEL PREDIO O ÁREA REQUERIDA

VAtORHA VAtORTOTAt

$ lll.áOJ.OOO 5 U.ÍM.V2

$ 96,529.833 5 9.<B9,751

VílorGeneMi $ I03.6J2.9A4

ValorGcMfal S 11.641.423

i 148.928490

Que el Alcance ala Oferta Formal de Compra No. 04-01-2017-0629005663 de fecha 09 de junio de 2017, fue
noliíicada personalmente el 17 de julio de 2017 alos señores ALVARO ANTONIO AGUDELO BETANCUR, LUZ
f^ERY AGUDELO BETANCUR. LUIS ENRIQUE AGUDELO BETANCUR, ANGELA MARIA AGUDELO
BETANCUR ySOCORRO BETANCUR DE AGUDELO. el 19 de julio de 2017 al señor CARLOS ALBERTO
AGUDELO BETACUR, el 21 de julio de 2017 alos señores GABRIEL ALONSO AGUDELO BETANCUR. DORA
MARIA AGUDELO BETANCUR y BEATRIZ HELENA AGUDELO BETANCUR y los demás herederos
determinado e indeterminados por nolificaclón porAwso No. 4-01-20170710005743 de fecha 11 de julio de
2017, el cual fue fijado en la página web del Concesionario yde la Agencia Nacional de infraestructura el dia
11 de julio de 2017 ydesfijado el día 17 de julio de 2017, quedando notificado el dia 18 de julio de 2017.

Que dicho Alcance fue debidamente Inscrito en el folio de matricula inmobiliaria N°033-p974 de la Oficina de
Registro de instrumentos Públicos de Titiribí en la anotación N'S con fecha del 26 de julio de 2017.
Que vencido el termino de los (30) dias hábiles, consagrado en el inciso 4del articulo 61 de la Ley 388 de 1997
yel articulo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el articulo 4de la Ley 1742 de 2014, para llegar aun
acuerdo formal para la enajenación voluntaria por parte del propietario,^ no se obtuvo respuesta positiva aja
oferta formal de compra, es obligación de la entidad adquirente dar inicio al procedimiento de expropiación
judicial, en ios términos del articulo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificada porel articulo 4de la Ley 1742 de
2014, por lo que se hace necesario acudir al procedimiento de expropiación previsto en ios arti^cuios 399 y
siguientes del Código General del Proceso, en concottiancia con lo dispuesto en las Leyes 9de 1989 y388 de
1997,1682 del 2013 y1742 de2014.

Que el legislador expidió la Ley 1742 el 26 de diciembre de 2014, "Por/a cual se adoptan medidas y
disposiciones para los proyectos de infraestniclura de transporie. agua potable ysaneamiento básico yos
demás sectores que requieran expropiación en proyectos de inversión que adelante el estado se dictan otras
dbposidones-, la cual modilico el articulo 37 de la Ley 1682 de 2013, iniraduciendo una retoma de fondo al
procedimiento de adquisición predial, con la inclusión del inciso quinto, al establecer que.

'(...) En caso rieno/tegarse aacuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, elpago delpredio
será cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral yla indemizacion
calculada al momento de la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial (Negnila
ysubrayado fuera de texto original). •

Que en todo caso, el inciso 2del articulo 32 de la Ley 9de 1989 establece:

El proceso de expropiación terminará si el demandado se aviniere ala venta del inmueble
por el precio base de la negociación, actualizado según el Indice de castos delaconstivcciondevivienda.deingiesosmedioqueelaboraelDeparlamenloNacionaldeEsiadis{icayotorgare
escritura pública de compraventa del mismo afavor del demandante.'

Que en el mismo senüdo el inciso 6del articulo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra.
m oós/anfe, lo anterior, durante el proceso de expropiación ys/emprey cuando no se baya
dictado sentencia deW/va, será posible que el propietario yla ad/n/nrsfrac/on //^uen aun
acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se pondrá fin al proceso (...)•
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tófittgdia tis la cual §0 ortiana inteiar IO0 Iránillfls íuiilclBlpa do W#y- ^ ^
para la eMón del Proyoclo Vial AUTOPISTA CON0XION PACÍFIC01 - TRAMO gOl-OÍ/íeOtO-CAm
es, ubicado 011 al nuiiilalplo ds Amoyá, dopaiiainanio do Anlloquíoi'

miúis

Quo coníomw lo pravó oí Brtlculo 68 da la Consllluclón Pollllca, podré hatefoxpíoplocíóri jüdkáflí íi/árfd®
oxislan molivos de ulllldad públlda ode Inlerés social deSíiidos por el íeflisladof fñodístúd sentOfi^ é
Indemnización previa, clmunslancla que seprésenla en el caso objeto de esludio yque seencuentran prev(s(a$
en elartículo 68 de laLey 386 de 1697.

Que en mérílo de lo expuesto el Vicepresidente de Planeación, Riesgo yEntorno dela Agencia Nación^ de
infraesiruclura,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar por motivos de utilidad pública einterés social, la iniciación del trámite judídal
de expropiación para e| desarrollo del Proyecto Vial AUTOPISTA CONEXIÓN PACÍFICO 1 - TRAMO
BOLOMBOLO - CAMILO CÉ., del predio identificado con la íicha predial N''ACP1-02-025A 0,qué corresponde
alsiguiente INMUEBLE:

Predio rural con un área requerida de terreno de TRES MIL CIENTO CINCUENTA YCUATRO (3.154 fiP),
determinado por las abscisas: INICiAL K25+228.65 DyFINAL K25+267,15 D, Margen Derectia, denominado
Lote 8El Socorro, con cédulacatastral N''03l)2001000000400439 yfdlío de matrtcula inmobiliaria N''033«12d74|
de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Titiribí- Antloquia, predio ubicado en la Vereda PuebOto
de los Sánchez, del Municipio de Amagá - Antioquia, comprendido dentro de los siguientes linderos específicos,
los cuales corresponden a los contenidos en la ficha predial anotada: NORTE: en una longitud de 113,01 mi
con LUIS GABRIEL AGUDELÓ ACP1-02-025ID (2 AL 5), SUR: en una longitud de 73.47 mi con la VÍA
SERVIDUMBRE CAMINO ALA MARIA (13 AL 21), ORIENTE: en una longitud de 42.1 mi con MARGARITA
MARIA CORREA ARGUELLA ACP1-Q2-027D (2-1-21), OCCIDENTE: en una longilud de 58.57 mi con LUÍS
GABRIEL AGUDELO ACP1-03-008 (5 AL 13).

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución personalmente opor aviso a HEREDEROS
DETERMINADOS EINDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS GABRIEL AGUDELO MURIEL, quien en vida se
dentificaba con cédula de ciudadanía N"562.868, quien figura como titular del derecho real de dominio inscrito
del inmueble requerido, en la forma prevista en los artículos 67, 68, 69 del Código de Procedimiento
Administrativo ydeloContencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo
previsto en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administratívo, el
Brticulo 31 Qe la Ley 1682 de 2013 yel articulo 22 de la Ley 9® de 1989, el cual deberá interponerse dentro de
Ios diez (10) días hábiles siguientes asu notilicación personal opbr aviso, ante el Vicepresidente de Planeaclón
l^esgos yEntomo de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en concordancia con lo dispuesto en

L̂ey^9 de 1989 Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo yel artículo 21 de
j presente resolución será de aplicación inmediata yquedará en firme una vez seanotiíícado de conformidad con lo señalado en el Artículo 31 de la Ley 1682 de 2013.

NOTI^UES^YCIJMPLASE
Dado en Bogotá D.C., alos / 2pE¡/^2018

Píoyedó:
Re\^:

Aprob6:

FERNANDO IRffGtJmEJIA
Vicepresidente de Planeaéióíwlesgos yEntomo

Mariana Atango A. - Aixigada Auxiliar Predial
Luisa Fernanda Pérez-Abogado GH" Predial wy
Alvaro Monleategre Martínez- ingeniero GIT PrMial^W
Aidébra Pineda-Abogada Grr Predial *
X!oniaraJurisJ&nériez-CooRi¡nadoraGn"PtBdial;ol
DeráAtexandra Rodríguez-Experto GMB A'

PACIFICO
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